
La  Policía  Federal  detuvo
esta madrugada a tres jóvenes
con marihuana, cocaína y una
balanza
11/04/2024

En la madrugada del jueves, personal de la División Unidad
Operativa Federal San Rafael de la Policía Federal Argentina,
detuvo  a  tres  hombres  que  llevaban  marihuana  y  cocaína
fraccionada y una balanza digital.

Por  directivas  impartidas  por  la  Jefatura  de  esa  fuerza
federal, los efectivos policiales llevan a cabo diferentes
controles  poblacionales  y  vehiculares  en  varios  puntos
estratégicos  de  la  Ciudad,  como  así  también  realizan
recorridas de prevención, prestando suma atención a aquellos
delitos del fuero federal, como por ejemplo la Infracción a la
Ley de drogas, entre otros delitos.
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Este  jueves  a  la  madrugada,  los  policías  federales  se
encontraban realizando un patrullaje por avenida Sarmiento y
Cornú de esta Ciudad, lugar en donde observaron a tres jóvenes
quienes  pasaban  frente  a  un  local  comercial  y  al  ver  la
presencia policial se mostraron nerviosos. Esa actitud llamó
la atención de los uniformados, por lo cual solicitaron la
presencia  de  dos  testigos  e  invitaron  a  cada  uno  de  los
sujetos en cuestión a exhibir lo que llevaban dentro de sus
mochilas. Para sorpresa de todos, notaron que estas personas
llevaban varios frascos de vidrio dentro de los que habían
flores de cannabis, varios envoltorios conteniendo marihuana y
cocaína, y una balanza de precisión.

Ante tal situación, los Policías le dieron intervención al
Juzgado Federal a cargo del Dr. Puigdéngolas, quien ordenó el
traslado de los jóvenes a la dependencia de Policía Federal
para  su  correcta  identificación,  afectados  a  una  causa
judicial por Infracción a la Ley de drogas (Ley 23.737).

Por reserva judicial, este medio no tuvo acceso a la identidad
de los detenidos y la cantidad de la sustancia secuestrada,
pero se tomó conocimiento por otras fuentes que uno de ellos
ya tendría causas por el mismo delito.




